HONORABLE CÁMARA DE LA TERCERA SECCIÓN DE OCCIDENTE.


***, de treinta y cinco años de edad, abogado, del domicilio de San Salvador, con carne de abogado número trece mil setecientos treinta y tres, actuando en mi carácter de Apoderado General Judicial del señor ****, calidad que compruebo con testimonio de la escritura Matriz de Poder General Judicial, que en original y fotocopia adjunto a efecto de que previa confrontación entre sí, se agregue al expediente la copia y se me devuelva el original; A usted con todo respeto EXPONGO:

I-) Que el día veintiuno de agosto de dos mil siete, interpuse Demanda Ejecutivo Civil, en el Juzgado de lo Civil de ***, Departamento de ***, como Apoderado General Judicial del señor ****, en contra del señor ***, siendo asignado la referencia número ****, pero según auto de las ochos horas con cincuenta minutos del día veintidós de agosto de dos mil siete, referida demanda fue declara incompetente por razón del territorio y en tal sentido se ordeno fueran remitidos los autos, con sus respectivas copias, al Juzgado de lo ** de **; Que el día tres de octubre de dos mil siete, presente un escrito al Juzgado de lo *** de **, con referencia número **, en el cual informaba sobre lo sucedido en el Juzgado de lo Civil de ***, así mismo, sobre la remisión del expediente con referencia número ***, la dirección donde podía ser citado, notificado y emplazado el demandado;

II-) Que el día diecisiete de diciembre de dos mil diez, presente un escrito al Juzgado de lo **, con referencia número ***, en el cual solicite se notificara por medio de Provisión; que se practicara liquidación y se pidiera informe al pagador de ****, entre otras peticiones, pero hasta la fecha no tuvo respuesta alguna;

III-) Este retraso injustificado esta ocasionando perjuicios a mi mandante y menoscabo a mi prestigio profesional en la relación con mi cliente, debido a que me culpa por el retraso y amenaza con quitarme el proceso. Por otra parte, el retardo referido aumenta la mora procesal y ha tornado al Juicio Ejecutivo que en teoría debiera de ser expedito, en un proceso largo y tedioso que no deja otro camino, más que recurrir a vuestra digna autoridad para obtener pronta y cumplida justicia, como reza el  paraje constitucional. 
Fundamentado en los artículos 1104, 1111, 1112, 1113 y 1114 del Código de Procedimientos Civiles, vengo por este medio a interponer RECURSO EXTRAORDINARIO DE QUEJA POR RETARDACIÓN DE JUSTICIA, a fin de que se agilice el proceso mencionado, se pronuncie la admisión respectiva y lo solicitado en los escritos correspondientes.

Por todo lo anteriormente expuesto muy respetuosamente a usted OS PIDO:
a) Me admita el presente RECURSO EXTRAORDINARIO DE QUEJA POR RETARDACIÓN DE JUSTICIA;
b) Me tenga por parte en el carácter en que comparezco;
c) Se resuelva con lo solicitado en el escrito presentado el día diecisiete de diciembre de dos mil diez, en su defecto me sea informado lo pertinente;
d) Se continué con el trámite de Ley.
Señalo para oír notificaciones la siguiente dirección: ***. Así mismo comisiono a la ***, para oír y recibir las mismas, como también para presentar o retirar cualquier documentación relacionada con el presente juicio.
Manifiesto que no me encuentro dentro de las inhabilidades que señalan los artículos 99 y 101 del Código de Procedimientos Civiles.
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